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+ RECIBIDO, 
Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Para efecto de lo dispuesto en la Ley de Compañías, comunicamos a usted que con 

fecha 5 de Mayo del presente año, la Sra. YAMILE DAGER VDA. DE CASTRO, 

con cédula de ciudadanía No. 0901147710 transfirió a favor de GUILLERMO 
ANTONIO CASTRO POSSO, con cédula de identidad No. 092723080-5, ciento 

veinticinco (125) de las un mil doscientas cincuenta (1.250) acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de cuatro dólares de los Estados Unidos de América 

cada una, que tengo en el capital de LOS PARGOS (LOSPAR) $. A., con 

Expediente No. 117246. 

Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

p” LOS PARGOS (LOSPAR)'S. A., 

   , INGRATI . GRARISA 
asmín Castro D. de Elizalde 

PRESIDENTE EJECUTIVO Y 

GERENTE GENERAL 

 


